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fec!l~ de '¡)V:!~)ffil'l'Cíl>l1 ~!iOOi¡ o de su publicación en los
«1l'a\~1Ié~r3:' J~i;1\y-i¡jif~~._El Comi,..,.io Jefe de
Aguas, Luis D1a7;can1n~m..c:

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Duero
por la que se declara la n~c64iaad 4e oeu~ón de
los bienes afectados en el téfmblo munlciPaZ de
Formariz (Zamora), por la zona de terreno que
será inundada por el embalse del denominado
salto de Víllarino.

tiI.. ll.m·aqp ~ ~ilmt1'. de. ~'WrQjl~~. f.przp.,&a de bienes
~e 1'1' \l!l ~l ;!\rt\'!!JI0 ~fA~rl~j¡. ~ (Zamor~:'¡ por
l~ "~g.~~~ ~'lT¡~'9,q~l rortWe9~~=a «I~
duero, S. A.»;

ff!'§~~tl!!'do QH~ la. ~as q¡,¡ ~tado ,.prov~~to ha¡1
¡~~~I'r'~~~Nlil1 ~~\Íf~AA.v a 1 d~l'fars&f.ll~~lrllJ',;
c]á ocil\Ya Il~ l~ '11 1 1 d~ :li ~raí¡; ~
de 1\1'";;l&or~I¡¡~ ¡!lO ~~~ I~ ~ ¡;.t~ \ll! c¡¡ ~;

ff!'..... ¡¡.;Id A ,. rer~ Ill\ a Pfe!lel1 1l! rela-
cló¡l t¡~ .~ ." 3 el ,.r,:.cW,.p. 17 +.e~([~. . . ·l"~lÓ.n
FotZoIla. de bienes qüe se 'Ci>i'iSll\er" l1ll~lR <ixDr<IDl. a los
fines que en el encabezamiehlo se citan; 1a cual se"hii': publicado
en el «Boletín Oficial del ~&~P» Pe ~ de octubre último, COll
rectificación de errores en el ~de 28 de noviembre siguiente; en

el~.et.ffi l:lfl.í!l!ftf-. AA ~.lI,lllllAAll.. AA ¡~ !le Pl'1.P.-brl>. o, f;:O r !!l1 l>¡ ~. 1~ AA !JA1l1e'llllfe. y ~n III
dlJ>rtfB .1 C . I!!l » ~ 19 !lI! Pélp.:¡e l>xw1iN4~. OOn
¡:;g¡ón~AA l>ncl~f~ ¡ ~.¡YIlI!!!..~I';: jo !lf@!ll¡;WSh ~A,';~

dO~J,~!;o r1~ ~1t1~!~e:expeqie::' ~o;,."ef:~
tuado con arreglo a 10 di8P. uesto en la Citada Ley y' su Regla
ment~, Slellllp f~VWel>1l> lª ¡lef!J>rllll!ón de necesllll\d de ocupo-

ción de bienes afectados el dictamen de la Abogs.cfa del Es
tado,

Esta Comisaría de Aguas, en uso de las facultades que le
confiere el. articulo 20, en relación con el 98, de la~éSads.
Ley, ha acordadodecl9fal" la necesiqad de ooüpaclpn qe '195
bienes que se describen detallad.amente, asf comO' sus tlttllarils
respeptivOJ), ep. la rf:!W9:~ón ya publicada, por 10 que no se rela
cionannuevamente.

Contra el presente acuerdo ppdrá in~~$e por ¡P& tp.~.

teresados recurso de alzada ante~l M~r!~ ~ PbfQS i'úijlt
cas, dentro del plazo de quince dfas, a otintar'aeSde la leena
de su notificación personal o de su publicación en los «:Boletines
Oficiales», respectivamente.

ValladoUd.L. 31 q€ dici~bre de 19f,l8.-El Cq¡nis~io Jefe ele
Agtlas, Luis uí~aneja.-133-C.

RESO!-UC.ION 4~ la .C"!'li$"!'ífl ~~ 4Yu.<lS ~~I ~~ro

~ldUtique q",fe~~~¡~~ ~ec"};I.~:~m:~
'¡fo:!efi~~rtg!u~~x:..~~ifn~p ~.a.dIJ..~i:tc{;
del ll;ttÍJI' _~»..dóm~ en .~r~l¡:ma, pa~9
de Grpcl(l. ~ 2.

dlcl~~~:s~Pltl6 di.~~t~~~l:e!l~.i~Il~~n:.t~.
de la finca número 3 def expediente de eX~M1~~,
número 11 (cota (5) qe ¡os motiVa.995 por las o~ pel salto.
de :fQbarfQja.

Esta finca figura cpn la siguiente d~cripción:

Número de orden: 3.
Nombre y apellidos de los propietarios: José. Roca Oliver y

Pilar Cuchi Soler. Usufructuaria: Joaquina A1dabó Quintana.
Domicilio: Plaza del Sol, ó.
Ubicación de la finca: M. 10. E. 7. Plaza del SOl, 5.

RentaNombrp y apellido.'; de los arrendatarios

------- ----------------- I
Fecha

del
contrato

__ o _.,. ._ I __. '.__

Loca.l Que ocupa Destino

Tomás ft~lt OHv,:¡r .., ~ ..
Jatm~ PIlf!!'a .
FranclsOO ¡Ul!' E¡¡tev~ .....•...................
Vda. de J ufn lilrroya Millares .
José Mita. ... ' .
Enr1Qllf'. i'lliI!l~¡rl> : , .
José ~ ~~YfW .. ~..........•.....................

4.092
325
$0
480

a.¡¡po
a.ilOO
6.0IllJ

1949
1964
1941
1941
1003
lf¡¡¡1

Planta baja ,.'.
Sótan.QS ...•... , ...•••..
~undo piso .
Segundo piso .
Tercer piso
Primer piso
Primer piso '.. '¡

, Bar y vivienda.
O~aj~.

ViVienil.~.
Vivienda.
Vivienda.
Vivienda;
Vivienda y negOCiO de sastreria.

__==.. _,L ....... ;:;; • =="""o;;="=;============'============~

Contra uta resoluciÓll, cabe recurso de alzada ante el exce
lentí8W1o ~p-or M~~stro de O~rp.s Públicas, q1Je .p~ede 1ntetw
nerae dent~ del -p1~ }l~ qui'Qce día& y a ttaves de esta 00-
misaria de Aguas. .

, La resoldMm en su texto íntegro se .expone en el tablón
de anuncios del Ayunta.mt~Ilto P.e l4eQ.UineI1Za.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1988~::':"')l1 Comisario Jefe, J. Re
gUiU'~.-l70-p.

MINI~TERIO

DE EDlJCACION y CIENCIA

!JN9RE1'0 ~2221!96~.• de 19 4~ 4ifie1n.breo ppr el
-que se declflr~ urgen~e lq ~p~ de terreno~
en el 'MuniCiPio de Amorebieta-'Rc'hano (ViZcaya)
Pl'rll .14 """.. ' ~.Ir1ff'Ci.'00 a. Ull~ '¡¡'cc!!Í1l V.leg¡¡¡ja de
¡¡n8¡¡iiUll;¡t; 4fe¡!tfl.

Para la adecuada instalación del citado OeQtro, e! .MinUr
teda de Ed,lJ.CC8Aiteió+l y 9ltW:.cifi, cansi.. 4erij nece~a~. ~q~~.•., .,9P.
';: ~~es~~OS s¡ljil'l"!ltes y ap!P<' ~ esta l\lli!l!!s4 eon q¡¡e

Estos terrenos que lindan con la carretera provinc1a.1 a' Garl-

~O¡g¡Mi~e:~=~iW~!l1JI>ll:: =':f:'::'li-~;':¡¡:~
aptos para ublcat' 'el "Inst'ituM

1
dé ~áeña.nzá:·Mecnaque se in

tenta 9'lP!!~rlllr, ¡ H\l1I 1'Il!! llevad... a efecto las gestiones per
tinentes para BU ad(pi1siclón por vía ordinaria de contratación,
con resultado negativo, ante la OjlQslelÓlll dé losp~

de los terrenos, es procedente poner en práctica el procedi
miento excepcional. que brinda el artículo cincuenta y dos de
la Ley de ExpropIación Forzosa de dieciséis de diciexpbi'e de
mil novecientos cincuenta y cuatro. '

En Vift,,!! lÚ' lp q¡¡e lIJllefl>de, ~ RrqllU~t¡\ ~.wnlstro de
EdH.•~ol6n y ~l$.,, y Pll'vla <le¡¡¡,e~.. .(Q¡} 9~1. Jo de Ml
nistfQS ~.' su req1llQn ~el día:' ~hó d~ noV1ttwbre .~ mil nove
cientos sesenta y ocho,

DISPONGO,

Articulo prtmero.-Se. declara urgente la .ocuPftCÍón ~r el
ayuntamiento de Amorebleta-Eohano <\Tlz¡J&ya) , ~ un"" terre
!los en el .llado térmJno munlclpa.!. C09 ól¡Jeto d~ Construir
~ edl1loaclQnili¡ en qUll !la de ll¡O' l118ra.!ada 'W.!!~ '(le.
lega<la de' 'EnsefianZa' Media, a efectoS de 1é -g~stO en el ~tl.u\a elnouentá )¡ dOS de la Ley <le lixPr<iP!&clóh Pórioótl de
4iectiléis de diciembre dé mil novecientó8 cinooe1ita: y cuatro.
con la siguiente de1lmttaclótl: .. < '." ,-.

!Derreno J1mitado pOr' la carretera provincial, al Nqrte; aJ
&ur.. con camino que le separa de terrenos del ~pr Renten4';
al Este. ron finca de don Manuel Yaoob Jr6fez, y qJ Oeste. é011
más terrenos de dicha ftnca de la sefiora" Vitldade A~
PertelJece. en pleÍlo domfulo, a dOña Jllllefa ~titu Gl>lé' '.
según consta. en escritura otorgada en Bilbaó, en Ocho <fe' . '
bre de roil novecientos cincuenta y ocho.

Articulo segundo.-De confonn1dad con 10 dispuesto en los
artf.culos diez de la Ley y letra a). número dos, del articulo
onee del Reglamento pa.ra su ap)lcaclÓll, en relacl~ eoli' el
artícu10nlieve de la misma Ley, se entiende lmPliCfta en este
caso la declaración de utUldad pública.

J\rt1ctll0 tercero.----'Por~l AyuntfLmiento de 4m=-~

f:°s.•~ )~é~~r~i.1i.ltt~.~.d!t~~~~
está raP y el'J~ .' ;lvO que~ :J:r"p....
eedlnll to emplflliao para ó.


